RES. 3287/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005958, Ent. N° 4583/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con el contrato de arrendamiento a suscribir por parte de  la Dirección General de Casinos con el Costa Urbana Shopping, por un  local que será sede de una nueva Sala de Esparcimiento de la citada Dirección General; 
RESULTANDO: 
1) que consta ofrecimiento de fecha 26.04.2017, de un local por parte de la firma Costa Urbana Shopping e informe del Área Comercial de la DGC de fecha 14.06.2017, mediante el que manifiesta la conveniencia de para la Administración del arriendo del local propuesto, por ser su ubicación privilegiada dentro del complejo, tanto por su visibilidad, como por su acceso desde la ruta y/o estacionamiento;
                            2) que por informes técnicos del Departamento de Arquitectura de fechas 23.02.2018 y 4.05.2018, se expresa que el arrendamiento por unidad de superficie sería de aproximadamente U$S 38/m2 y tomando en cuenta las áreas destinadas exclusivamente a sala de juego, el valor de arrendamiento ascendería aproximadamente a U$S 67 m2. Asimismo, se manifiesta que el valor del arriendo comparado con otras salas de similares características, es razonable; 
                                     3) que consta informe de la Unidad Notarial de fecha 27.06.2018 y proyecto de contrato de arrendamiento a suscribirse entre Ministerio de Economía y Finanzas -Dirección General de Casinos (DGC) y Costa Urbana S.A., por el cual la última nombrada da en arredramiento al Estado – MEF – DGC, aproximadamente 1.302 metros totales, de uso exclusivo, que forman parte del siguiente bien inmueble: terreno con construcciones y demás mejoras que le acceden, sito en el departamento de Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa, empadronado con el Nº 775, por el plazo de diez años, contados a partir de la recepción de conformidad de las obras comprometidas, no pudiendo exceder la entrega los 365 días calendario contados a partir de la obtención por parte de Costa Urbana S.A. del permiso provisorio de inicio de obras respectivo. El plazo podrá ser prorrogado por cinco períodos anuales más y por el precio mensual en pesos uruguayos equivalente a la suma de U$S 50.000; 
                                     4) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial, por el que se autoriza a la Dirección General de Casinos a suscribir el contrato de arrendamiento con la firma Costa Urbana S.A., de forma directa de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 3 del TOCAF, “por poseer Costa Urbana la exclusividad del local en relación a su ubicación estratégica en un centro comercial”;
                                     5) que se agrega informe de la Dirección General de Casinos de fecha 19.09.2018, por el cual se indicó que en virtud de lo establecido en el proyecto de contrato, el precio pactado comenzará a devengarse a partir de la entrega del bien, una vez finalizadas las obras respectivas,  no correspondiendo realizar reserva de crédito presupuestal por el presente ejercicio; 
          CONSIDERANDO: 1) que se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa proyectada;

                                               2) que no se da cumplimiento a lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF, atento a que, el Departamento de Arquitectura de la DGC, no determina el valor del arrendamiento a pagar por parte del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF (Considerando 2), dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el contrato, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto mensual en pesos uruguayos equivalente a la suma de U$S 50.000, a partir de la entrega efectiva del bien de acuerdo con lo pactado (cláusula cuarta) por el plazo de 10 años, así como las cinco eventuales prórrogas anuales, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

2)  Comunicar al Contador Auditor; y
3)  Devolver las actuaciones al MEF.
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